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TESIS AISLADA  XXVII/2010. 
 

 

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. EL 
ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN AL PREVER QUE 
EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA, SÓLO SE SUSPENDERÁ CUANDO 
SE INTERPONGA ALGÚN RECURSO ADMINISTRATIVO O JUICIO, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA. La garantía de acceso a la justicia 
contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos implica, entre otros aspectos, el derecho a la tutela jurisdiccional del 
cual deriva la facultad de los gobernados para acceder de manera expedita —esto 
es, sin obstáculos— a tribunales independientes e imparciales para plantear una 
pretensión o defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que 
se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en 
su caso, se ejecute esa resolución. Así, para que exista afectación al acceso a la 
justicia, es necesario un menoscabo en los derechos del gobernado para que un 
tribunal pueda resolver sobre una pretensión o establecer defensa respecto de un 
acto que incide en su patrimonio, pues sólo entonces podría solicitar que se le 
administre justicia respecto de un acto administrativo que le está causando un 
perjuicio. En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 67 del Código 
Fiscal de la Federación, que prevé que el plazo para que opere la caducidad de 
las facultades de las autoridades fiscales sólo se suspenderá cuando se 
interponga algún recurso administrativo o juicio, no viola la indicada garantía 
constitucional, toda vez que no regula algún derecho del contribuyente que pueda 
ser afectado y que, por tanto, no pueda repararse. Esto es, sólo tiene repercusión 
para el cómputo de un tiempo límite que tiene ésta para ejercer aquéllas, por lo 
que no determina alguna situación en particular que afecte la esfera jurídica del 
gobernado, por la naturaleza de la figura de la caducidad, y tampoco tiene relación 
con la posibilidad de reclamar la ilegalidad de la resolución de un crédito fiscal 
determinado al contribuyente derivado de un procedimiento de fiscalización, es 
decir, no afecta su derecho de acudir al juicio de nulidad o recurso de revocación. 
 
Amparo directo en revisión 1898/2009. Compañía Industrial Xalostoc, S.A. de 
C.V. 25 de noviembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 

 



 

 

 

 

TESIS AISLADA XXVIII/2010. 

 
 

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. EL 
SUPUESTO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN RELATIVO A QUE EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA, 
SÓLO SE SUSPENDERÁ CUANDO SE INTERPONGA ALGÚN RECURSO 
ADMINISTRATIVO O JUICIO, ES ACORDE CON LA MEDIDA BUSCADA POR 
EL LEGISLADOR AL PREVER LA FIGURA DE LA CADUCIDAD Y, POR ENDE, 
CON LA FINALIDAD Y NATURALEZA DE ÉSTA. Del proceso legislativo en el 
que se previó el supuesto de suspensión mencionado, se advierte que éste fue 
insertado para evitar que el Estado se viera afectado por actos que los 
contribuyentes pudieran realizar al interponer medios de defensa, y continuara 
corriendo el tiempo de la caducidad mientras se encontrara sub júdice la 
resolución, y así, durante el procedimiento pudiera alargarse el proceso con la 
finalidad de que se cumpliera el plazo de la caducidad. En este sentido, se 
concluye que el supuesto señalado, es acorde con la medida buscada por el 
legislador, tomando en cuenta que la caducidad es una sanción por el no ejercicio 
de las facultades de las autoridades fiscales por el transcurso de cierto tiempo, 
que dentro de su cómputo no debe considerarse el periodo en el que dura un 
proceso judicial, ya que no resulta imputable a la autoridad fiscal, pues es un plazo 
sujeto a términos procesales y actuaciones de la autoridad.  

 

Amparo directo en revisión 1898/2009. Compañía Industrial Xalostoc, S.A. de 
C.V. 25 de noviembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 

 

 
 



 

 
 
 
 
 

TESIS AISLADA  XXIX/2010. 
 
 

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. EL 
ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ NO 
AFECTA LAS CONDICIONES QUE ESE ORDENAMIENTO ESTABLECE PARA 
EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. El citado precepto que prevé la 
caducidad de las facultades de las autoridades fiscales no afecta las condiciones 
conforme a las cuales aquéllas deben desarrollar el procedimiento de fiscalización. 
Lo anterior es así, porque si bien es cierto que tanto la indicada figura como el 
procedimiento relativo fueron introducidos en el Código citado con el objeto de 
otorgar seguridad jurídica a los gobernados, también lo es que su regulación está 
encaminada a atender diversos aspectos. Así, la seguridad jurídica que debe regir 
en el procedimiento de fiscalización, estableciendo las formalidades que regulen la 
actuación de las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades, es con la 
finalidad de evitar una actuación arbitraria en aquél, mientras que la figura de la 
caducidad regulada con el propósito de establecer una consecuencia legal al no 
ejercicio de las facultades de determinación de las autoridades fiscales, constituye 
una limitación que la ley impone a la autoridad para el otorgamiento de certeza de 
la validez del ejercicio de dichas facultades.  
 

Amparo directo en revisión 1898/2009. Compañía Industrial Xalostoc, S.A. de 
C.V. 25 de noviembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 

 

Amparo directo en revisión 1760/2004. Bansí S.A., Institución de Banca Múltiple. 
8 de junio de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Paola Yaber Coronado. 



 

 
 
 
 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  40/2010 
 
 

DECLARATORIA DE PERJUICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. NO CONSTITUYE UN ELEMENTO DEL 
DELITO DE CONTRABANDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. La declaratoria de perjuicio emitida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que se refiere el artículo 92 del 
Código Fiscal de la Federación, constituye un presupuesto de la acción penal, en 
tanto que es previo al proceso, según se deduce del epígrafe del artículo en 
comento, que señala con transparencia que son condiciones que se requieren 
―para proceder penalmente por los delitos fiscales‖. Empero, el requisito en 
cuestión, nada tiene que ver con la existencia o inexistencia del delito previsto en 
el diverso artículo 103, fracción II del mismo Código, en virtud de que no forma 
parte del tipo penal, puesto que la tipicidad se verifica con antelación a que la 
declaración en cuestión ocurra; no condiciona el carácter de la antijuridicidad, 
atento a que la mera verificación de la conducta típica contraría el orden jurídico, 
sin necesidad de que se presente la declaración de la autoridad hacendaria; y no 
incide en la capacidad de autodeterminación del sujeto activo que es lo que le da 
contenido a la culpabilidad, ya que la conducta es reprochable penalmente, con 
independencia de que exista o no la declaración de referencia. En consecuencia, 
es claro que la figura en cuestión yace fuera del delito, por lo que no es posible 
afirmar que la misma sea parte del mismo, puesto que no integra a ninguno de sus 
elementos. 
 
 
Contradicción de tesis 396/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 17 de 
febrero de 2010. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto 
Ávila Ornelas. 
 
 



 
 
 
 

TESIS   AISLADA   XCII/2010. 
 
 

ESTÍMULOS FISCALES. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA 
DETERMINARLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el Congreso de la Unión 
en materia tributaria goza de un amplio margen de libertad que deriva de su 
posición constitucional y, en última instancia, de su específica legitimidad 
democrática, dentro de los límites establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, fundamentalmente los derivados de su artículo 31, 
fracción IV. Esa libertad de configuración del legislador en materia fiscal, 
reconocida por el texto constitucional, debe entenderse en el sentido de que da 
espacio para diversas políticas tributarias. Ello es así porque no se encuentran 
previamente establecidas en el texto fundamental las distintas opciones de los 
modelos impositivos ni, por ende, de los estímulos fiscales. Por el contrario, de la 
interpretación de los artículos 25, 26 y 28 constitucionales, se advierte que el 
Congreso de la Unión está facultado para organizar y conducir el desarrollo 
nacional y, por tanto, una de las tareas centrales en la regulación económica que 
ejerce debe encaminarse a diseñar los estímulos fiscales, los sujetos que los 
reciben, sus fines y efectos sobre la economía, determinando las áreas de interés 
general, estratégicas y/o prioritarias que requieren concretamente su intervención 
exclusiva en esos beneficios tributarios, a fin de atender el interés social o 
económico nacional; aspectos que corresponde ponderar exclusivamente a ese 
Poder, dado que la propia Constitución prevé a su favor la facultad para elegir los 
medios encaminados a la consecución de esos fines, sin que ello sea obstáculo 
para verificar si el ejercicio de esa atribución se revela en concreto como 
expresión de un uso distorsionado de la discrecionalidad, resultando arbitraria y, 
por tanto, de desviación y exceso de poder en el ejercicio de sus facultades 
constitucionales. 
 
Amparo en revisión 2216/2009. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. y otra. 27 
de enero de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan 
Carlos Roa Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

TESIS  AISLADA  XCIII/2010. 
 
 
ESTÍMULOS FISCALES. EN ESA MATERIA LA REFERENCIA A LAS 
“RELACIONES SOCIALES QUE RECLAMAN SER JURÍDICAMENTE 
REGULADAS” DEBE ENTENDERSE, POR REGLA GENERAL, DENTRO DEL 
CONTEXTO CONSTITUCIONAL DE LA MOTIVACIÓN ORDINARIA. El Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
tratándose de disposiciones legales, la garantía de legalidad contenida en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple 
cuando la autoridad legislativa que las emite está legítimamente facultada para 
ello por el propio texto constitucional y las leyes que así lo determinan, y cuando 
se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. 
Asimismo, ha establecido que en determinados campos –como el económico–, 
debe realizarse un análisis poco estricto al verificar la motivación de las leyes, con 
el fin de no vulnerar la libertad política del legislador. En congruencia con lo 
anterior, se concluye que la referencia a las ―relaciones sociales que reclaman ser 
jurídicamente reguladas‖ debe entenderse en materia de estímulos fiscales, por 
regla general, dentro del contexto constitucional de la motivación ordinaria, 
atendiendo a la fuerza normativa de los principios democrático y de separación de 
poderes, ya que las razones para adoptar un estímulo fiscal, la elección de sus 
destinatarios, la finalidad y verificación del cumplimiento perseguido con esa 
medida, implican un balance de los valores constitucionales contenidos en los 
artículos 25, 26 y 28 de la Ley fundamental a favor del Congreso de la Unión y, en 
consecuencia, los criterios para su establecimiento deben entenderse reservados 
a esa potestad, en cuanto órgano representativo y políticamente responsable. 
 
Amparo en revisión 2216/2009. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. y otra. 27 
de enero de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan 
Carlos Roa Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

TESIS   AISLADA  XCIV/2010. 
 
 
ESTÍMULOS FISCALES. PROCEDE SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA 
GARANTÍA DE IGUALDAD, SIEMPRE QUE NO SE AFECTE EL MÉRITO 
POLÍTICO DE SU ADOPCIÓN, LA ELECCIÓN DE SUS DESTINATARIOS Y LA 
FINALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LO QUE PERSIGUEN. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los estímulos fiscales 
que incidan directa o indirectamente en los elementos esenciales de las 
contribuciones o que se traduzcan en la disminución de la cuantía de una 
obligación tributaria, no escapan al control de constitucionalidad. Sin embargo, el 
análisis de igualdad de los estímulos fiscales procede siempre que no se afecten 
el mérito político de su adopción, la elección de sus destinatarios y, la finalidad y 
cumplimiento de lo que persiguen, pues la limitante del control viene deducido del 
principio por el cual están vedadas al Alto Tribunal las valoraciones de naturaleza 
política, ya que éstas se reservan en la Constitución Federal a los órganos de 
representación democráticamente responsables. Por lo anterior, dicho análisis 
únicamente puede verificarse si el ejercicio de esa facultad contrasta de modo 
manifiesto con el criterio de razonabilidad, es decir, que se revele en concreto 
como expresión de un uso distorsionado de la discrecionalidad, resultando 
arbitraria y, por tanto, de desviación y exceso de poder respecto de las 
atribuciones que la Constitución General de la República dispone en sus artículos 
25, 26 y 28 para la función legislativa en aquella materia. 
 
Amparo en revisión 2216/2009. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. y otra. 27 
de enero de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan 
Carlos Roa Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TESIS  AISLADA  XCV/2010. 
 
 
ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIONES I Y II, 
DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2009, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD. La elección del 
Congreso de la Unión de los beneficiarios del estímulo fiscal contenido en el citado 
precepto, no revela expresión de un uso distorsionado de la discrecionalidad que 
los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorgan en esa materia a dicho órgano legislativo, dado que no fue 
producto de una elección arbitraria o de exceso de poder. Por el contrario, la 
determinación del Congreso de la Unión de los destinatarios del estímulo fiscal fue 
justificada al considerar que ciertas áreas de la economía, como son los sectores 
agrícola, ganadero y pesquero, deben fomentarse por ser de interés general, así 
como que deben promoverse el crecimiento y desarrollo económico del país, con 
el fin de alcanzar una mejor distribución del ingreso y riqueza, al otorgar un 
impulso a esos sectores, con el consecuente beneficio social en términos de los 
referidos artículos constitucionales de conformidad con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012. De lo anterior se sigue que el artículo 16, apartado A, 
fracciones I y II, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2009, no viola la garantía de igualdad contenida en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 2216/2009. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. y otra. 27 
de enero de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan 
Carlos Roa Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  8/2010 
 

 
RENTA. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
INCLUIR LA EXPRESIÓN "O DE CUALQUIER OTRO TIPO" NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El artículo identificado dispone que 
las personas morales residentes en el país acumularán la totalidad de los ingresos 
en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo que 
obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el 
extranjero. Ahora bien, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al incluir 
la expresión "o de cualquier otro tipo", no viola la garantía de legalidad tributaria 
contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ello es así, pues no hace genérico el objeto del impuesto ni 
constituye una cláusula abierta para que la autoridad determine arbitrariamente 
esos ingresos, sino que dicho término se refiere a los demás ingresos que 
modifican positivamente el patrimonio de los contribuyentes, en los términos que 
prevé la Ley citada, sin que deba existir una disposición que expresamente 
contenga la lista exhaustiva de todos los conceptos que han de considerarse como 
ingreso gravable. La interpretación del concepto "ingreso" en el referido 
ordenamiento legal, exige una regla amplia para los residentes en territorio 
nacional, incluyente de la totalidad de los ingresos, excepto los específicamente 
excluidos por el legislador. 
 
Amparo directo en revisión 1504/2006. Cómputo Intecsis, S.A. de C.V. 25 de 
octubre de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz: Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 854/2009. María Alicia India Ramírez. 7 de octubre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Pedro Arroyo Soto y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Amparo en revisión 938/2009. Raquel Maldonado Meza. 7 de octubre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Paola 
Yaber Coronado y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Amparo en revisión 552/2009. Engracia Torres Cervantes. 7 de octubre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Paola 
Yaber Coronado y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Amparo en revisión 730/2009. Martha Virginia Ramírez Cortés o Cortéz. 7 de 
octubre 2009. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro 
Arroyo Soto, Paola Yaber Coronado y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
 



 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  24/2010 
 
 

 
RENTA. EL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
ESPECIFICAR LO QUE DEBE ENTENDERSE POR “INGRESO ESPORÁDICO”, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. De los artículos 1o. y 
106 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se advierte que el objeto del impuesto 
relativo para las personas físicas no se agota en cada uno de los capítulos del 
Título IV de dicha ley, sino que lo constituyen los ingresos percibidos en efectivo, 
en bienes, en crédito, en servicios en los casos que señale ese ordenamiento o de 
cualquier otro tipo, independientemente de la fuente de donde procedan, es decir, 
conforme al precepto últimamente citado cualquier ingreso que incremente el 
patrimonio del contribuyente debe gravarse, a menos que exista una norma que 
conlleve su exclusión. Ahora bien, si se tiene en cuenta que la fuente de la 
obligación tributaria es la legislación establecida por el Congreso de la Unión, y 
atendiendo a la capacidad contributiva como fundamento de la imposición, el 
legislador se aproxima a un concepto legal de ―ingreso‖ desde la óptica de las 
ganancias económicas, las cuales presumiblemente tendrán el carácter de 
ingreso, salvo que sean excluidas de tal efecto por disposición legal o por mandato 
constitucional, es indudable que el artículo 170 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, al referirse a los ingresos que los contribuyentes “obtengan en forma 
esporádica”, sin mencionar cuáles son éstos, no infringe la garantía de legalidad 
tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues del análisis integral de los artículos que 
conforman el Título IV de aquel ordenamiento legal tributario que lo contiene, se 
colige que los ingresos a que alude el referido artículo 170 son los mencionados 
en los capítulos que conforman el Título citado, obtenidos esporádicamente. 
Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que no puede 
exigírsele al legislador que defina cada palabra que utiliza si las que eligió tienen 
un uso que revela que son de clara comprensión; así, en el caso, basta acudir a 
un diccionario para saber que la expresión ―esporádico‖ significa ocasional, 
disperso o sin antecedentes; lo anterior tiene sentido si se considera que el 
indicado artículo 170 forma parte del capítulo ―De los demás ingresos que 
obtengan las personas físicas‖, es decir, distintos de los señalados en otros 
capítulos de la propia Ley, y que son aquellos que no se perciben ordinaria, 
cotidiana y regularmente.  
 
Amparo en revisión 1101/2009. María del Socorro Ávalos Mexía. 7 de octubre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Pedro Arroyo 
Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 976/2009. Martha Alicia Villela Ramírez. 7 de octubre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Pedro Arroyo 
Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 



 
Amparo en revisión 938/2009. Raquel Maldonado Meza. 7 de octubre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Martha 
Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 242/2009. Rosa López Rosales. 7 de octubre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Martha Elba 
Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 730/2009. Martha Virginia Ramírez Cortés o Cortez. 7 de 
octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro 
Arroyo Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL  25/2010 
 

 
RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN X, EN RELACIÓN CON LA DIVERSA 
XXIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto no viola la garantía de equidad 
tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por el trato diferenciado en el monto que se otorga de 
exención a los sujetos que disponen de los fondos de la cuenta individual 
administrada por la Afore, los retira y los recibe en una sola exhibición, en relación 
con aquellos que realizan un retiro parcial por concepto de ayuda para gastos de 
matrimonio. Lo anterior es así, ya que son supuestos diversos y, por ende, el 
tratamiento es distinto, en el primero se efectúa un retiro total de las aportaciones 
tripartitas y sus rendimientos junto con la cuota social aportada por el gobierno, lo 
cual se encuentra exento parcialmente, es decir, con noventa veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, mientras que en el segundo 
se realiza un retiro parcial, en términos de la Ley del Seguro Social, de treinta 
salarios mínimos, por concepto de ayuda para gastos de matrimonio, monto que 
está exento totalmente. Esto es, por el hecho de que el ingreso provenga de la 
misma cuenta en ambos supuestos, no significa que deba dársele el mismo 
tratamiento fiscal, pues su fuente y monto son diferentes, de ahí que al efectuarse 
el retiro parcial por concepto de ayuda para gastos de matrimonio, una vez 
cumplidos los requisitos de ley, sólo es posible realizar el retiro de treinta días de 
salario mínimo general que rija en el Distrito Federal, recursos que provienen de la 
cuota social que aporte el gobierno federal, mientras que al efectuar el retiro total 
de aquella cuenta en el momento de la separación laboral, se está entregando la 
cantidad total que se obtuvo derivada del ahorro efectuado con la aportación 
tripartita (trabajador, patrón y gobierno), de manera que la actualización de dichos 
supuestos  no tiene relación alguna, máxime que la hipótesis establecida en la 
fracción X otorga una exención de noventa salarios mínimos, a diferencia de la 
fracción XXIII de treinta salarios mínimos, pues es lo máximo que puede retirarse. 
 
Amparo en revisión 1101/2009. María del Socorro Ávalos Mexía. 7 de octubre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Pedro Arroyo 
Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 976/2009. Martha Alicia Villela Ramírez. 7 de octubre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Pedro Arroyo 
Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 



Amparo en revisión 938/2009. Raquel Maldonado Meza. 7 de octubre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Juan. N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, 
Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 242/2009. Rosa López Rosales. 7 de octubre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Juan. N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Martha Elba 
Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 730/2009. Martha Virginia Ramírez Cortés o Cortez. 7 de 
octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan. N. Silva Meza. Secretarios: Pedro 
Arroyo Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL  26/2010 

 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN X,  DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO PREVÉ UN SUPUESTO DE DOBLE TRIBUTACIÓN. El citado 
precepto, al gravar el ingreso derivado de la cuenta individual administrada por la 
Afore por el excedente de noventa veces el salario mínimo del área geográfica del 
contribuyente, no prevé un supuesto de doble tributación. Lo anterior es así, pues 
la cantidad que el patrón le retiene al trabajador del salario, por concepto de cuota 
obrero-patronal, es un monto que ya pagó impuesto por ese concepto, al provenir 
de la renta derivada del trabajo, cuestión diversa cuando esa cantidad es retirada 
por el trabajador con las demás aportaciones efectuadas por el patrón y el 
gobierno, con los rendimientos correspondientes al provenir de la cuenta 
individual, los cuales en ese momento son gravados como ingreso proveniente de 
fuente de ahorro. Esto es, el ingreso por salario y el obtenido con cargo a la 
cuenta individual no pueden considerarse como renta de la misma fuente, dado 
que el primero deriva exclusivamente del trabajo y el segundo del ahorro, 
adicionado con las aportaciones del patrón y del gobierno, y los rendimientos 
relativos. 
 
Amparo en revisión 1101/2009. María del Socorro Ávalos Mexía. 7 de octubre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Pedro Arroyo 
Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 976/2009. Martha Alicia Villela Ramírez. 7 de octubre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Pedro Arroyo 
Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 938/2009. Raquel Maldonado Meza. 7 de octubre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Martha 
Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 242/2009. Rosa López Rosales. 7 de octubre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Martha Elba 
Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo en revisión 730/2009. Martha Virginia Ramírez Cortés o Cortez. 7 de 
octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro 
Arroyo Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber Coronado. 
 
 



 
 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  19/2010. 
 
 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA EL ACTO DERIVADO DEL EJERCICIO DE SU AUTONOMÍA, 
CONSISTENTE EN EL NOMBRAMIENTO DE RECTOR. Del artículo 3o., fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que 
la autonomía de las universidades públicas confiere a éstas la facultad de 
autoformación y autogobierno acotada constitucionalmente para determinar sus 
planes y programas de estudio, y fijar los términos de ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académico, así como la forma en que administrarán 
su patrimonio. En ese sentido, el amparo es improcedente contra  el  acto derivado 
del ejercicio de la autonomía universitaria, consistente en el  nombramiento del 
rector de la universidad, por lo que debe sobreseerse en el juicio al no estar 
sustentado en una relación de supra a subordinación respecto de los gobernados, 
ni apoyado en una facultad de imperio susceptible de causar perjuicio en la esfera 
jurídica de éstos.  
 

Amparo en revisión 153/2008. Orlando Arturo Vallejo Figueroa. 24 de junio de 
2009. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario 
César Flores Muñoz. 
 
Amparo en revisión 155/2008. Nabor Toledo Bárcenas. 24 de junio de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
Amparo en revisión 633/2008. Luis Arturo Rodríguez Maciel. 24 de junio de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto 
Rodríguez García. 
 
Amparo en revisión 212/2009. Rodolfo Farías Rodríguez. 24 de junio de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto Rodríguez 
García. 
 

Amparo en revisión 5/2009. Víctor Manuel Navarro Gutiérrez. 8 de julio de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Francisco Castellanos 
Madrazo. 
 

 



 
 
 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  20/2010. 
 
 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS. COMPETENCIAS QUE DERIVAN DE SU 
FACULTAD DE AUTOGOBIERNO. Las competencias que derivan de la facultad 
de autogobierno de las universidades públicas son las siguientes: a) Normativas, 
que se traducen en la aptitud de expedir normas generales que permitan regular 
todas las actividades relacionadas con el servicio educativo y la promoción de la 
investigación y la cultura; b) Ejecutivas, referidas al desarrollo y ejecución de los 
principios constitucionales, de las leyes expedidas por los órganos legislativos y 
las normas que las universidades emiten; c) Supervisión, que implican la facultad 
de inspección y control para supervisar la actividad que desarrollan por sí, o por 
conducto de cualquier órgano adscrito a la casa de estudios, esto es, pueden 
realizar inspecciones y evaluaciones de tipo administrativo, académico, científico, 
técnico y operativo, a fin de comprobar que se respeten los principios 
constitucionales, legales y universitarios; y d) Parajudiciales, que se refieren a la 
capacidad de dirimir conflictos que surjan al interior de la universidad, siempre que 
constitucional o legalmente su solución no esté reservada a un régimen jurídico 
específico que excluya al universitario. 
 
Amparo en revisión 153/2008. Orlando Arturo Vallejo Figueroa. 24 de junio de 
2009. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario 
César Flores Muñoz. 
 
Amparo en revisión 155/2008. Nabor Toledo Bárcenas. 24 de junio de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
Amparo en revisión 633/2008. Luis Arturo Rodríguez Maciel. 24 de junio de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto 
Rodríguez García. 
 
Amparo en revisión 212/2009. Rodolfo Farías Rodríguez. 24 de junio de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto Rodríguez 
García. 
 
Amparo en revisión 5/2009. Víctor Manuel Navarro Gutiérrez. 8 de julio de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Francisco Castellanos 
Madrazo. 
 


